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GG-ESSALUD-2010

Lima, 03 de diciembre del 2010

VISTAS:

La Carta N'i4143 -GCPS-ESSALUD-201 O de la Gerencia Central de Prestaciones de
Salud, la Carta N° 378-CFC-ORM-GCPS-ESSALUD-2010 de fecha15 de noviembre
de 2010 Y el Dictamen N" 036-2010 de fecha 11 de noviembre de 2010 del Comité
Farmacológico Central. sobre la Inclusión de medicamentos en el Petitorio
Fanmacológico, y; .

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Gerencia General W 281-GG-ESSALUD-2006 de fecha
04 de mayo de 2006, se aprobó el Petitorio Fanmacológico de ESSALUD;

Que, el numeral 7.5.2 del puntd 7.5 de la Directiva de Gerencia General N° 005-GG-
ESSALUD-2010, Nonmativa de Uso del Petitorio Fanmacológico de ESSALUD,
aprobada por Resolución de Gerencia General W 232-GG-ESSALUD~201O, señala
que de aprobar un expediente, el Comité Fanmacológico Central emitirá un dictamen.
en un plazo no mayor de quince dias, el mismo que será elevado por la Oficina de
Recursos Médicos para inclusión, exclusión o modificación del medicamento en el.
Petitorio;

Que, por Resolución de Gerencia Central de Prestaciones de Salud N° 052-GCPS-
ESSALUD-2010 de fecha 10 de junio de 2010, se designó el Comité Fanmacológico
Central Pilra el periodo 2010 - 2011;

SE RESUELVE:

Estando a lo propuesto y en uso de las atribuciones conferidas;

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
Seguro Social de Salud

Código Denominación Especificaciones UM Restricción Especialidad Inc:ficaciones y
según Del Técnicas 'de Uso Autorizada -Observaciones

011000054 VENLAFAXINA . 75~9{de cp 3y8 Psiquiatría Depresión severa,
tiberación transtomo de ansiedad.

. . prolongada) No_es de primera
elección

Que, mediante Dictamen N° 036-2010 de fecha 11 de noviembre de 2010 el Comité
Fanmacológico Central acordó la inclusión del medicamento VENLAFAXINA 75mg (de
liberación prolongada) CP al Petitorio Fanmacológico de ESSALUD;

1. INCLUIR en el Petitorio Fanmacológico de ESSALUD, el siguiente medicamento:

Que, en el literal b) del articulo go de la Ley N° 27056, Ley de Creación del Seguro
Social de Salud (ESSALUD), establece que el Gerente General es competente para
dirigir el funcionamiento de la Institución, emitir directivas y los procedimientos internos
necesarios en concordancia con las políticas, lineamientos y demás disposiciones del
Consejo Directivo y del Presidente Ejecutivo;
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2. ENCARGAR a la Gerencia Central de Prestaciones de Salud la difusión de la
presente Resolución.

3. DISPONER que la Oficina Central de Organización e Infonmática realice la
modificación del Petitorio Farmacológico en la página Web de ESSALUD, de
acuerdo a lo establecido en la presente resolución.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE

'O;~EDWAA TOVAR-MEÑOoiii
Gerente General (e)

ESSALUD

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL
Seguro Social de Salud

o 3 O le 2010
CRISTINA IZQUIERDO SER ,EO

FEDATARIO TITULAR
RESOL N° 003-SG-ESSALUD- 011)
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